
SUMINISTRO DE FURGONETA MIXTA COMERCIAL/PASAJEROS HÍBRIDA 
ECOLÓGICOS EN ARRENDAMIENTO CON MANTENIMIENTO Y SEGURO (RENTING) 

PARA EL HOSPITAL DR. R. LAFORA

Expediente: PAS-HDRL-SUM-017

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes;

RESUELVO

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro denominado 
SUMINISTRO DE FURGONETA MIXTA COMERCIAL/PASAJEROS HÍBRIDA ECOLÓGICOS 
EN ARRENDAMIENTO CON MANTENIMIENTO Y SEGURO (RENTING) PARA EL 
HOSPITAL DR. R. LAFORA (PAS-HDRL-SUM-0017), cuyo presupuesto base de licitación asciende 
a 108.028,80 euros, justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

Debido a que no hemos sido incluidos en el nuevo expediente de licitación para el arrendamiento de 
vehículos con destino a distintas Consejerías de la Comunidad de Madrid promovido por la Dirección 
General de Patrimonio y Contratación de la Consejería de Hacienda y Función Pública, nos vemos 
obligados a tramitar éste procedimiento abierto para la adquisición de los vehículos necesarios para 
satisfacer las necesidades de transporte del Centro.

El Hospital Dr. R. Lafora es un centro hospitalario monográfico de Psiquiatría de categoría 2 integrado en 
la Red de Atención a la Salud Mental de la Comunidad de Madrid. Es, por tanto, un recurso especializado 
en el tratamiento de patología grave en la esfera de la Salud Mental y Adicciones. En su misión, el Centro 
intenta potenciar su propia identidad, prestando una atención sanitaria más humanizada, de calidad y segura, 
desarrollando programas en patologías no fácilmente atendibles en otros dispositivos asistenciales.

Con la finalidad complementar la prestación sanitaria el Hospital requiere de un servicio de transporte, que 
dé cobertura a las necesidades del día a día de la actividad asistencial. Dado que no disponemos de los 
medios para realizar esta actividad se hace necesario realizar la licitación de Suministro de vehículos.

Se considera que el objeto del contrato satisfará las necesidades asistenciales, siendo su objeto y contenido 
idóneo para tal fin.

PROCEDIMIENTO 

Al objeto de promover la libre concurrencia y publicidad en el ámbito de la contratación pública, así como 
el valor estimado del mismo, se considera adecuado elegir el Procedimiento Abierto simplificado, en base 
al artículo 159 de la LCSP, por lo tanto, cualquier interesado podrá presentar una oferta, quedando excluida 
toda negociación con los licitadores de los términos del contrato.

Para la valoración del presente pliego se van a usar una pluralidad de criterios, por ello se han definido una 
serie de características cualitativas técnicas asociadas al objeto, que se pueden valorar de forma directa o 
en aplicación de fórmulas. La ponderación de estos criterios será del 80% los criterios relacionados con los 
costes, el 20% para criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas. De acuerdo con 
el artículo 145.1 de la LCSP, la adjudicación de los contratos se realizará utilizando una pluralidad de 
criterios de adjudicación, vinculados al objeto del contrato en el sentido indicado el apartado 6 de dicho 
artículo, en base a la mejor relación calidad-precio, que se evaluará con arreglo a criterios económicos y 
cualitativos: 



Precios 
Cobertura (Kilometraje)

Criterio/s relacionado/s con los costes: 80 puntos

Criterio Precio

PL = (OM/OL) x 80

PL: Puntuación del Licitador
OM: Mejor oferta económica de todas las presentadas válidas
OL: Oferta económica del licitador

Criterio/s cualitativos: 20 puntos

Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas:

CRITERIO VALORACIÓN PUNTOS

Desarrollo del 
servicio

Precio del kilómetro, exceso

Más  de 1.000 kms 
exceso, gratuitos 

20

Hasta 1.000 km exceso, 
gratuitos 

10

La forma de presentación es declaración responsable. Si no presenta declaración sobre la gratuidad del exceso 
de kilometraje, deberá presentar el precio del kilómetro recorrido en exceso.

Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor: NO PROCEDE

De los criterios objetivos establecidos anteriormente, se tomarán en consideración a efectos de apreciar, en su 
caso, que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales, los 
señalados con los números Precio, siendo los límites para apreciar que se dan en aquella dicha circunstancia, 
los siguientes:

Si se presenta un único licitador se considera que su oferta contiene valores anormales o 

desproporcionados cuando la oferta sea inferior al presupuesto base de licitación en más de 25 

unidades porcentuales.

Si se presentan varios licitadores se considera oferta con valores anormales o desproporcionados la 

baja de toda proposición económica cuyo porcentaje excede de 20 unidades, por lo menos, a la media 

aritmética de los porcentajes de baja de todas las proposiciones presentadas.

CRITERIOS DE SOLVENCIA 

Acreditación de la solvencia económica y financiera: 



Artículo 87 de la LCSP, apartado 1 a): Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en 
el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en 
función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las 
ofertas por importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en 
el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente

Criterios de selección: Los licitadores deberán acreditar un volumen de negocios que referido al año de 
mayor volumen de negocio de los últimos tres concluidos, deberá ser al menos una vez y media el valor 
estimado del contrato cuando su duración no sea superior a un año, y al menos una vez y media el valor 
anual medio del contrato si su duración es superior a un año.

El volumen anual de negocios del licitador se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y 
depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso 
contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. 

Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 
negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil.

Acreditación de la solvencia técnica: 

Artículo 89 de la LCSP, apartado 1 a): Una relación de los principales suministros realizados de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, los tres 
últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos; 
cuando sea necesario para garantizar un nivel adecuado de competencia, los poderes adjudicadores podrán 
indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de los suministros pertinentes efectuados más de tres años 
antes. Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación, los suministros 
efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un 
certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; 
en su caso estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad 
competente.

Criterios de selección: Relación de los principales suministros efectuados durante los tres últimos años, 
indicando su importe, fechas y destino público o privado. Asimismo, se presentarán certificados 
acreditativos de dichos suministros, considerándose suficiente un certificado por año.

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y materiales: Si

Además de las acreditaciones de solvencia técnicas anteriormente descritas, de acuerdo con el artículo 76.2 
L.C.S.P., se deberá presentar compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios
personales o materiales suficientes para ello. En el sobre nº 1 de documentación Administrativa, junto a la
documentación que acredita la solvencia económica, financiera y técnica.

VALOR ESTIMADO 

Para el cálculo del valor estimado se ha tenido en cuenta la última adjudicación, así como los precios de 
mercado de los productos en renting a día de hoy, incluyendo el importe de licitación, más prorrogas, las 
posibles modificaciones. El método utilizado para el cálculo el valor estimado del contrato ha sido, la base 
imponible del presupuesto de licitación, sin IVA

El valor estimado de este suministro será de 89.280,00 euros y será financiado con cargo a la partida 20400 
del programa 312 A por un importe de 

108.028,80



En Madrid, a fecha de firma de huella

La Directora Gerente del Hospital Dr. R. Lafora

Fdo.: Diana Molina Villaverde
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